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Adaptación a las Normas Internacionales Adaptación a las Normas Internacionales 
de Contabilidad para el Sector Público de Contabilidad para el Sector Público 
emitidas por la IFACemitidas por la IFAC

Armonización con el nuevo Plan General Armonización con el nuevo Plan General 
de Contabilidad para la empresa española de Contabilidad para la empresa española 
aprobado en 2007aprobado en 2007

Incorporación del tratamiento contable de Incorporación del tratamiento contable de 
operaciones no contempladas en el PGCP operaciones no contempladas en el PGCP 
actualactual

Mejora de la información de los estados Mejora de la información de los estados 
financierosfinancieros
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I.I. Marco conceptual de la contabilidad Marco conceptual de la contabilidad 
públicapública

II.II. Normas   de   reconocimiento  y Normas   de   reconocimiento  y 
valoraciónvaloración

III.III. Cuentas anualesCuentas anuales

IV.IV. Cuadro de cuentasCuadro de cuentas

V.V. Definiciones y relaciones contablesDefiniciones y relaciones contables



1.1. Imagen fiel de las cuentas anualesImagen fiel de las cuentas anuales

2.2. Requisitos de la información a incluir Requisitos de la información a incluir 
en las cuentas anualesen las cuentas anuales

3.3. Principios contablesPrincipios contables

4.4. Elementos de las cuentas anualesElementos de las cuentas anuales

5.5. Criterios de registro y de Criterios de registro y de reconocireconoci --
miento contable de los elementos de miento contable de los elementos de 
las cuentas anualeslas cuentas anuales

6.6. Criterios de valoraciónCriterios de valoración
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Las cuentas anuales deben suministrar Las cuentas anuales deben suministrar 
información útil para la toma de decisiones y información útil para la toma de decisiones y 
constituir un medio para la rendición de cuentas constituir un medio para la rendición de cuentas 
de la entidad por los recursos que le han sido de la entidad por los recursos que le han sido 
confiadosconfiados

Las cuentas anuales deben mostrar la imagen fiel Las cuentas anuales deben mostrar la imagen fiel 
del patrimonio, de la situación financiera, del del patrimonio, de la situación financiera, del 
resultado económicoresultado económico --patrimonial y de la patrimonial y de la 
ejecución del presupuesto de la entidad contableejecución del presupuesto de la entidad contable

En la contabilización de las operaciones, se En la contabilización de las operaciones, se 
atenderá a su realidad económica y no sólo a su atenderá a su realidad económica y no sólo a su 
forma jurídicaforma jurídica
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a)a) ClaridadClaridad : Comprensión del significado de la : Comprensión del significado de la 
informacióninformación

b)b) RelevanciaRelevancia : La información debe ser útil, : La información debe ser útil, 
oportuna y comprender toda aquella que posea oportuna y comprender toda aquella que posea 
importancia relativaimportancia relativa

c)c) FiabilidadFiabilidad : La información debe estar libre de : La información debe estar libre de 
errores materiales y de sesgos, y conlleva que errores materiales y de sesgos, y conlleva que 
la información sea completa y objetiva.la información sea completa y objetiva.

d)d) ComparabilidadComparabilidad : Información comparable entre : Información comparable entre 
distintas entidades, así como con la diferentes distintas entidades, así como con la diferentes 
periodos de la misma entidadperiodos de la misma entidad



De carácter económicoDe carácter económico --patrimonial:patrimonial:

1.1. Gestión continuadaGestión continuada

2.2. DevengoDevengo

3.3. UniformidadUniformidad

4.4. PrudenciaPrudencia

5.5. No compensaciónNo compensación

6.6. Importancia relativaImportancia relativa

De carácter presupuestario:De carácter presupuestario:

1. Imputación presupuestaria1. Imputación presupuestaria

2. Desafectación2. Desafectación
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Relacionados con el patrimonio:Relacionados con el patrimonio:

a)a) ActivosActivos

b)b) PasivosPasivos

c)c) Patrimonio netoPatrimonio neto

Relacionados con el resultado económico y cambios e n Relacionados con el resultado económico y cambios e n 
el patrimonio neto:el patrimonio neto:

a)a) IngresosIngresos

b)b) GastosGastos

Relacionados con la liquidaciRelacionados con la liquidaci óón del presupuesto:n del presupuesto:

a)a) Gastos presupuestariosGastos presupuestarios

b)b) Ingresos presupuestariosIngresos presupuestarios

Relacionados con movimientos de tesorerRelacionados con movimientos de tesorer íía:a:

a)a) CobrosCobros

b)b) PagosPagos
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Los Los activosactivos deben reconocerse en el balance cuando:deben reconocerse en el balance cuando:

se considere probable que la entidad obtenga, a se considere probable que la entidad obtenga, a 
partir de los mismos, rendimientos o un potencial partir de los mismos, rendimientos o un potencial 
de servicio en el futurode servicio en el futuro

y siempre que puedan valorarse con fiabilidady siempre que puedan valorarse con fiabilidad

Los Los pasivospasivos deben reconocerse en el balance deben reconocerse en el balance 
cuando:cuando:

en el momento inicial se considere probable que, a en el momento inicial se considere probable que, a 
su vencimiento, y para liquidar la obligacisu vencimiento, y para liquidar la obligaci óón, deban n, deban 
entregarse o cederse recursos que incorporen entregarse o cederse recursos que incorporen 
rendimientos econrendimientos econ óómicos o un potencial de servicio micos o un potencial de servicio 
futurosfuturos

y que su valor pueda determinarse con fiabilidady que su valor pueda determinarse con fiabilidad
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1.1. Precio de adquisiciónPrecio de adquisición

2.2. Coste de producciónCoste de producción

3.3. Valor razonableValor razonable

4.4. Valor realizable netoValor realizable neto

5.5. Valor en usoValor en uso

6.6. Coste amortizadoCoste amortizado

7.7. Valor contableValor contable

8.8. Valor residual de un activoValor residual de un activo
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Activos adquiridos a terceros por Activos adquiridos a terceros por transacción transacción 
onerosaonerosa : PRECIO DE ADQUISICIÓN: PRECIO DE ADQUISICIÓN

Activos producidosActivos producidos por la propia entidad: COSTE por la propia entidad: COSTE 
DE PRODUCCIÓNDE PRODUCCIÓN

Activos adquiridos a terceros a Activos adquiridos a terceros a precio simbólico o precio simbólico o 
nulonulo : VALOR RAZONABLE: VALOR RAZONABLE

Activos adquiridos mediante Activos adquiridos mediante permutapermuta : Si los activos : Si los activos 
intercambiados son similares desde el punto de intercambiados son similares desde el punto de 
vista funcional y vida útil, por el valor contable del vista funcional y vida útil, por el valor contable del 
activo entregado, y en caso contrario, por el valor  activo entregado, y en caso contrario, por el valor  
razonable del activo recibidorazonable del activo recibido

NORMAS DE RECONOCIMIENTO Y VALORACIÓN:NORMAS DE RECONOCIMIENTO Y VALORACIÓN:
INMOVILIZADO MATERIALINMOVILIZADO MATERIAL
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a)a) Tratamiento general: Tratamiento general: Modelo del costeModelo del coste

Se valoran a su valoración inicial, incrementado, e n Se valoran a su valoración inicial, incrementado, e n 
su caso, por los desembolsos posteriores, y su caso, por los desembolsos posteriores, y 
descontando la amortización acumulada practicada y descontando la amortización acumulada practicada y 
la corrección valorativa acumulada por deterioro.la corrección valorativa acumulada por deterioro.

b)b) Tratamiento especial: Tratamiento especial: Modelo de revalorizaciModelo de revalorizaci óónn

Cuando se produzcan incrementos sustanciales en el Cuando se produzcan incrementos sustanciales en el 
precio, se permite que el valor de los activos precio, se permite que el valor de los activos 
afectados se exprese por su valor razonable. Sólo se  afectados se exprese por su valor razonable. Sólo se  
podrá aplicar en aquellos casos en los que exista u n podrá aplicar en aquellos casos en los que exista u n 
mercado suficientemente significativo y transparent e.mercado suficientemente significativo y transparent e.
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NORMAS DE RECONOCIMIENTO Y VALORACIÓN:NORMAS DE RECONOCIMIENTO Y VALORACIÓN:
INMOVILIZADO MATERIALINMOVILIZADO MATERIAL



Infraestructuras,    Inversiones    militares Infraestructuras,    Inversiones    militares 
especializadas y Patrimonio históricoespecializadas y Patrimonio histórico

Se registrarán de acuerdo con las normas Se registrarán de acuerdo con las normas 
generales del inmovilizado materialgenerales del inmovilizado material

Cuando no se puedan valorar de forma fiable Cuando no se puedan valorar de forma fiable 
los bienes del Patrimonio histórico no se los bienes del Patrimonio histórico no se 
activarán, debiendo dar información en la activarán, debiendo dar información en la 
Memoria de las Cuentas AnualesMemoria de las Cuentas Anuales

NORMAS DE RECONOCIMIENTO Y VALORACIÓN:NORMAS DE RECONOCIMIENTO Y VALORACIÓN:
INMOVILIZADO MATERIALINMOVILIZADO MATERIAL


	'�'��	���
��	��'
	'�'��	���
��	��'
	'�'��	���
��	��'
	'�'��	���
��	��'
	'�'��	���
��	��'
	'�'��	���
��	��'
	'�'��	���
��	��'
	'�'��	���
��	��'



Inversiones inmobiliariasInversiones inmobiliarias : Inmuebles que se : Inmuebles que se 
tienen para obtener rentas, plusvalías o ambas, tienen para obtener rentas, plusvalías o ambas, 
no para su uso en la producción o suministro de no para su uso en la producción o suministro de 
bienes o servicios, ni para fines administrativos. bienes o servicios, ni para fines administrativos. 
Se aplican los criterios de valoración del Se aplican los criterios de valoración del 
inmovilizado material.inmovilizado material.

Activos en estado de ventaActivos en estado de venta : Aquellos activos : Aquellos activos 
cuyo valor contable se recuperará a través de cuyo valor contable se recuperará a través de 
una transacción de venta, en lugar de por su uso una transacción de venta, en lugar de por su uso 
continuado. Se valoran al menor valor entre su continuado. Se valoran al menor valor entre su 
valor contable y su valor razonable menos los valor contable y su valor razonable menos los 
gastos de venta.gastos de venta.

NORMAS DE RECONOCIMIENTO Y VALORACIÓN:NORMAS DE RECONOCIMIENTO Y VALORACIÓN:
ACTIVOS NO CORRIENTES DIFERENCIADOSACTIVOS NO CORRIENTES DIFERENCIADOS



Los activos que integren el inmovilizado intangible Los activos que integren el inmovilizado intangible 
deberán cumplir con el criterio de deberán cumplir con el criterio de identificabilidadidentificabilidad ..

Un activo intangible será identificable cuando cump la Un activo intangible será identificable cuando cump la 
alguno de los dos requisitos siguientes:alguno de los dos requisitos siguientes:

Es separable y susceptible de ser enajenado,    Es separable y susceptible de ser enajenado,    
cedido, arrendado, intercambiado o entregado para cedido, arrendado, intercambiado o entregado para 
su explotaciónsu explotación

Surge de derechos contractuales o de otros Surge de derechos contractuales o de otros 
derechos legales, con independencia de que esos derechos legales, con independencia de que esos 
derechos sean transferibles o separables o de derechos sean transferibles o separables o de 
otros derechos u obligaciones.otros derechos u obligaciones.
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NORMAS DE RECONOCIMIENTO Y VALORACIÓN:NORMAS DE RECONOCIMIENTO Y VALORACIÓN:
INMOVILIZADO INTANGIBLEINMOVILIZADO INTANGIBLE



Un arrendamiento debe calificarse como Un arrendamiento debe calificarse como 
financiero cuando de las condiciones financiero cuando de las condiciones 
económicas del acuerdo de arrendamiento económicas del acuerdo de arrendamiento 
se deduzca que se transfieren se deduzca que se transfieren 
sustancialmente todos los riesgos y sustancialmente todos los riesgos y 
ventajas inherentes a la propiedad del activo ventajas inherentes a la propiedad del activo 
(presunciones e indicadores).(presunciones e indicadores).

El arrendatario debe registrar en el momento El arrendatario debe registrar en el momento 
inicial un activo de acuerdo con su inicial un activo de acuerdo con su 
naturaleza, y un pasivo financiero por el naturaleza, y un pasivo financiero por el 
mismo importe, que será el  menor entre el mismo importe, que será el  menor entre el 
valor razonable del activo y el valor actual valor razonable del activo y el valor actual 
de los pagos acordados con el arrendador.de los pagos acordados con el arrendador.

NORMAS DE RECONOCIMIENTO Y VALORACIÓN:NORMAS DE RECONOCIMIENTO Y VALORACIÓN:
ARRENDAMIENTO FINANCIEROARRENDAMIENTO FINANCIERO



Créditos y partidas a pagarCréditos y partidas a pagar

Inversiones mantenidas hasta el Inversiones mantenidas hasta el 
vencimientovencimiento

Activos financieros a valor razonable Activos financieros a valor razonable 
con cambios en resultadoscon cambios en resultados

Inversiones en el patrimonio de Inversiones en el patrimonio de 
entidades del grupo, multigrupo y entidades del grupo, multigrupo y 
asociadasasociadas

Activos financieros disponibles para la Activos financieros disponibles para la 
ventaventa
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NORMAS DE RECONOCIMIENTO Y VALORACIÓN:NORMAS DE RECONOCIMIENTO Y VALORACIÓN:
ACTIVOS FINANCIEROSACTIVOS FINANCIEROS



Pasivos financieros al coste amortizadoPasivos financieros al coste amortizado : : 
Débitos y partidas a pagar, deudas con Débitos y partidas a pagar, deudas con 
la intención de mantener al vencimiento la intención de mantener al vencimiento 
y deudas con entidades de créditoy deudas con entidades de crédito

Pasivos financieros a valor razonable Pasivos financieros a valor razonable 
con cambios en resultadoscon cambios en resultados : Valores : Valores 
negociables emitidos con el objetivo de negociables emitidos con el objetivo de 
recomprarlos a corto plazorecomprarlos a corto plazo

NORMAS DE RECONOCIMIENTO Y VALORACIÓN:NORMAS DE RECONOCIMIENTO Y VALORACIÓN:
PASIVOS FINANCIEROSPASIVOS FINANCIEROS
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Una provisión es un pasivo sobre el que Una provisión es un pasivo sobre el que 
existe incertidumbre acerca de su cuantía existe incertidumbre acerca de su cuantía 
o vencimientoo vencimiento

Da lugar a la provisión todo suceso del Da lugar a la provisión todo suceso del 
que nace una obligación de pago, de tipo que nace una obligación de pago, de tipo 
legal, contractual o implícita para la legal, contractual o implícita para la 
entidadentidad

El importe reconocido como provisión El importe reconocido como provisión 
debe ser la mejor estimación del debe ser la mejor estimación del 
desembolso necesario para cancelar la desembolso necesario para cancelar la 
obligación presenteobligación presente

NORMAS DE RECONOCIMIENTO Y VALORACIÓNNORMAS DE RECONOCIMIENTO Y VALORACIÓN ::
PROVISIONESPROVISIONES



Transferencias y subvenciones concedidasTransferencias y subvenciones concedidas ::
Se imputa el gasto en el momento en que Se imputa el gasto en el momento en que 
se tenga constancia del cumplimiento de se tenga constancia del cumplimiento de 
las condiciones establecidas para su las condiciones establecidas para su 
percepción, sin perjuicio de la imputación percepción, sin perjuicio de la imputación 
presupuestaria.presupuestaria.

Transferencias y subvenciones recibidasTransferencias y subvenciones recibidas : : 
Se imputa el ingreso cuando se hayan Se imputa el ingreso cuando se hayan 
cumplido las condiciones establecidas, cumplido las condiciones establecidas, 
de forma correlacionada con los gastos de forma correlacionada con los gastos 
que financian, sin perjuicio de la que financian, sin perjuicio de la 
imputación presupuestaria. imputación presupuestaria. 

NORMAS DE RECONOCIMIENTO Y VALORACIÓNNORMAS DE RECONOCIMIENTO Y VALORACIÓN ::
TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONESTRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES



BalanceBalance

Cuenta del resultado económicoCuenta del resultado económico --
patrimonialpatrimonial

Estado de cambios en el patrimonio Estado de cambios en el patrimonio 
netoneto

Estado de flujos de efectivoEstado de flujos de efectivo

Estado de liquidación del presupuestoEstado de liquidación del presupuesto

MemoriaMemoria
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CUENTAS ANUALESCUENTAS ANUALES


